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PRECIOS DE SLISCRIPCION

EN CÓRDOBA
PESETAS

FUERA de CORDOBA
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Las corporaciones provinciales 'y mtmicipales vieren
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de remataate. (Peales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOL117114 dispondránque ne lije un ejemplar en ei sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta ei recibo del :Amero siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de coirservar los números del Bomarui, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA.—No se Insertará ningún edicto o antt.
dio que sea a instancia de parte sin que abonen los in-
teresados el importe de su publicación e garanticen el
pago, a razón de 65 céntimos línea o parte de ello.

'Venta de nfmeros sueltos a 40 cénümos de peseta.

ARTICULO 1, •.—Las leyes obligarán en la Península, e
las Baleares y Canarias, a los veinte días 'de sv promul-
telón si en ellas no it dispusiese otra'cosa. Se entiende
:chala promulgación el día quei tehnina la inserción de
ley en la Gaceta oficial.

Awr. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
imiento.

ART. 3.0 Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
5.96?sieren lo contrario.--(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
s Boletines oficiales se han de remitir al Jefe político resj

-:ctivo, por cuyo conducto se pasarán a loa editores de los
enconados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).

Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e instrucción de 2 de Júlio de 1924.
ARTICULO 20. Les entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los d reehos que le corresponalari y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódiees, ti:Mando de reintegrarse
del rema tante, st lo hubiere, , dél figaporte total de estos gastos
con arreglo a le kifspuester' .Wiiil regla ortayst:. del. art.ti.°Aeeste Reglamento. 	 . _
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S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
ios guarde)S. M. la Reina Doña

Eugenia, S. A. R. el Príncipe
a Asturias e Infantes y demás per-
mas de la Augusta Real Familia,
rininúan sin novedad en su impor-
.nte salud.

(«Gaceta» 25 Enero 1930).9.00(

54.15:

• Di putación ProvincialOC

las c 	 DE
Au le:

C órdobaplanta
les del

se (14 CONVOCATORIAan las
y que r' 	

'Núm. 415a clec
)reviau
o esti En uso de las facultades que
) unaie confieren los artículos 91 y

apartado 12.° del Estatutolos bii:45,
in atrovincial y con arreglo a lo
del R'tie dispone el 98, he acordadoenterewonvocar 	 , •

a la Excelentisima Di-
dim i5 utación en pleno a sesión ex-
los 1.raordinaria para el día treinta
Y uno del corriente mes, a lasix
trei hecinueve horas en su Casa Pa-

ario acio, con objeto de deliberar y
_esolver sobre los asuntos

Iuientes:

	

I.° Moción verbal de la Pre- la elevación de sueldo a la Pro- 	 Las entidades y particulares intere-sidencia, dando cuenta del falle- fesora de ciegos. 	 sadas en esta reforma legal podrán
cimiento del Diputado corpo- 	 7.° Id. para la modificación enviar sus informaciones al señor Se-
rativo suplente, don Francis- de la plantilla del personal de cretario del Consejo Superior de Pes-

	

co García Revuelto; y propo- la Imprenta provincial con la. 	 y Caza, Ministerio de Fomento,
Madrid, antes del día expresado.

	

niendo la declaración de esta creación de una plaza de encar- 	 Madrid, 20 de Enero de 1930.—Elvacante y de otras que existen gadq de la Sección de Litogra- Director general, Octavio Elorrieta.por otros motivos. 	 fía. 	 («Gaceta del 24 de Enero de 1930»).2.° Oficio del Excmo. señor 8.° Oficio del señor Alcalde
Gobernador civil, Presidente de de esta capital, sobre rescisión
la Junta provincial de Trahspor- del convenio para la enajena- b 	 civil

	

tes, interesando la designación cíón de la casa número 18 calle 	 ierGono 

	

de un señor Diputado para Vo- Alfonso XIII; y propuesta hecha 	 de ti

	

cal de dicho organismo en el por los Hermanos de la Doctri- 	 PROVINCIA DE CÓRDOBApresente ario. 	 na Cristiana para su adquísi-3. 0 Liquidación del Plan de ción. 	 Servicio provincial de Higiene yconservación de caminos vecí- 	 Córdoba 27 de Enero de 1930. 	 Sanidad Pecuariasnales en el ario 1929, cumplien- —El Presidente, R. 
CRUZ CONDE.: do lo dispuesto en el artículo 	 Circular número 373-22 del vigente Reglamento de

En cumplimiento de lo dispuesto enObras y Vías provinciales.
4.° Expediente para la re- Ministerio de Fomento 	 el artículo 12 del Reglamento de Epi-

— . —
	 zootias, se declara , oficialmente la

forma de las plantillas del per- 	 existencia de casos de fiebre aftosasonal Administrativo y subal- 	
Núm.: 381

en el ganado bi-ungulado del cortijo
terno de esta Diputación. 	 Dirección General de Mon- 	 « Las Pilas», Ayuntamiento de Córdo-

5.0 Id. para la modificación 	 tes, Pesca y Caza 	 ba, propiedad de doña Antonia Zurita
Díaz, viuda de León, vecina de Fer-de la plantilla del personal téc- Autorizado el Consejo Superior de nán-Núñez, delarándose zona infectanico, con la elevación de sueldo Pesca y Caza para proponer a la Su- el mencionado cortijo y sospechoso

al Ingeniero don José Jiménez perioridad las oportunas reformas en todo el término municipal de Cór-de la Cruz , 	 la vigente ley de Caza, ha acordado doba.
6.° Id. para la reforma de la la Comisión permanente de aquél Queda prohibida la celebración de

plantilla de Profesores de Esta- abrir una información pública que ferias y mercados. Solamente se con-

Mecimiento de Beneficencia con 
terminará el día 15 de Marzo pró- sentirá el transporte de animales sos-ximo. 	 pechosos o enfermos que a juicio del

Ministerio de Cultura 2024
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calde presidente del Ayuntanliet
de Valenzuela.
Hago saber: Que ignorándose

paradero del mozo Juan Herrera

téban, hijo de Antonio y de Eraanoi/
natural de esta villa, comprendido,
el alistamiento del ario actual, Se e
vierte al mismo, a sus padres, tutot
parientes o personas de quienes t

penda, que por el presente edicto
le cita a que comparezca en la &

Capitular de este Ayuntamiento
si o por persona que legalmente le
presente los días veintiseis del acit
y horas de las once para el acto de
rectificación del alistamiento; el
nneve de Febrero proximo a la e
ma hora al cierre definitivo del al

altamiento y el domingo diez y seis
dicho mes de Febrero y horas de 1

ocho, para el acto de juicio de da q
ficación y declaración de soldado! Cl

-fin de que exponga lo que conven si
Ilireferente a su inclusión en dicho al

tatniento, advirtiéndole ,que este ei 
a:

to sustitnye,las citaciones órdgnai 
Cc

en 	 vigente Reglamento,ole,,27 in
a.eb'rero 4,41925 para el,repla miel
tay reemplazo del Eje.rçitia, ,-por ig
Crarse el paradero deleexpresado r
dizo parándose, de no -verificarlo,

perjuicios a que haya lugar. 	 ...1 ni
Valenzuela a 15 de Enero de 19

"
' 

1(
—Jnan M. Gallardo.

1:1
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Inspector provincial o municipal de 18.° Tercio de la Guardia
Higiene y Sanidad pecuarias, no
siembren productos patógenos y sean

	 Civil
conducidos directamente al Mata-

Núm. 371dero.
Para llevar a cabo esta disposición

se tendrá en cuenta lo dispuesto en
los artículos 74 y siguientes del men-
cionado Reglamento.

Serán rigurosamente aislados los
animales enfermos y sospechosos que
con ellos tuviesen contacto más o me-
nos inmediato y sean de especie re-
ceptible.

Lo que se hace público para cono-
cimiento de los interesados, autorida-
des, ganaderos y de todo el público
en general.

Córdoba 24 de Enero de 1930.—
El Gobernador Civil, ANTONIO MARIN

ACUÑA.
do B) de la instrucción 7. del vigen-

Circular núm. 395 	 te Reglamento de Socorros Mútuos

En uso de las facultades que me de Tropa d.e la Guardia Civil.
están- conferidas por la vigente ley ' Córdoba 30 de Diciembre de 1929.
de caza, con esta fecha he autoriza- — El Comandante mayor, Francisco
do a don José Serrano Ramos, vecino Marín Garrido.—V.° B.°: El Coronel
de Priego, para que pueda colocar, subinspector, Firma ilegible.
preparados de extricnina en la finca
de sti propiedad denominada «Corti- 	 Núm. 372
jo del Cucadero», sita en el mencio-
nado término municipal, al objeto de
destruir los animales dañinos que en
ella existen; debiendo observarse en
aquellas operaciones, cuanto, sobre
el particular, establece la indicada
Ley y muy especialmente lo estatuido
en sus artículos 40, 41 y 42.

Lo que se hace público por medio
de la presente, para general conoci-
miento y consiguientes efectos.

Córdoba 27 de Enero de 1930.—
•El Gobernador Civil, ANTONIO MARIN

ACUÑA.
1

Delegación de Hacienda
EN LA

Provincia de Córdoba

Tesoreria-Contaduria

Núm. 370

ANUNCIO

En la «Gaceta de Madrid» de los

días 17 y 18 del actual, se publican
los anuncios para la provisión por
concurso de los cargos de Recauda-
dores de la Hacienda, vacantes en las
zonas de Liria, provincia de Valencia;
Bande, provincia de Orense.y Orgiva,
provincia de Granada.

Lo que se hace saber por medio del
presente para general conocimiento,
mannifestándose además que con
arreglo a lo dispuesto en la norma 2.a

	 	

del artículo 28 del Estatuto de Recau-
dación Cle 18 de Diciembre de 1928
(«Gaceta del 29 del mismo mes), se
admitirán en esta Delegación de Ha-
cienda las instancias que en solicitud

	 2....
de dichos cargos se presenten hasta
el día 11 de Febrero próximo, las dos
primeras, y hasta el 12 siguiente, la
que se menciona en último lugar, fe-
chas en que expiran los plazos con-
cedidos para ello.

Córdoba 24 de Euro de 1930.—El

Delegado de Hacienda, Manuel Dan-
vila.

Gómez, hijo de Manuel y María, natu-
ral de esta villa comprendida en el
alistamiento del ario actual, se ad-
vierte al mismo, a sus padres, tutores,
parientes o personas de quienes de-
penda, que por el presente edicto se
le cita a que comparezca en la Sala
Capitular de este Ayuntamiento por"
si o por personas que legalmente le
represenien los dias 26 del actual y
hora de las diez en que tendrá lugar
el acto de la rectificación del alista-
miento, el día 9 de Febrero próximo
a la misma hora al acto del cierre de-

fin initivo del alistamiento y el día 16
del referido mes de Febrero y hora de
las ocho para el acto de clasificación
y declaración de soldados a fin de
que exponga lo que le convenga refe-
rente a su inclusión en el alistamien-
to advirtiendole que este edicto sus-
tituye las citaciones ordenadas por el
párrafo 3.° del artícullo 111 del Re-
glamento de reclutamiento por igno-
rarse el paradero del interesado pa-
rándoles 	 perjuicio a que haya
gar.

Villaralto 18 de Enero de 1930.—
Manuel Puiz.

DOS TORRES

Núm. 358

Don Antonio Herrero Portal, Alcalde
Presidente de.I Ayuntamiento cons-
titucional de esta villa.
Hago saber: Que comprendidos en

el alistamiento formado para el reem-
plazo del Ejército del ario actual los
mozos nacidos en esta ciudad que a
continuación se relacionan, cuyos pa-
deros y domicilios se ignoran, por el
presente se les cita para que concu-
rran por si o por medio de 'persona
que legítimamente les represente a la
Sala•de este Ayuntamiento los días 9
y 16 de Febrero próximo en que ten-
drán lugar los actos de cierre defini-
tivo del alistamiento y declaración y'
clasificación de soldados; apercibiene•
dole que de no comparecer les parará'
el perijucio a que hubiere lugar.

MOZOS.QUE SE CITAN

Eduardo González Fernández, .eit
Rafael e Isabel.

León Serrano García, de Rafael y.
María.

Dos Torres a 22 de Enero de 1930.
--Antonio Herrero.

VALENZU EL A

Núm. 359

Don Juan M. Gallardo Sánchez, Al-'

PRIEGO DE CORDOBA

Núm. '360 •

Ignorándose el paradero de
mozos Francisco Barca Aguilera,:
jo de José y María, Manuel Cama(
Serrano, natural de Ernesto, En:

Cobo Carrillo, de Emilio y Angel

José Cuenca Arenas, , de José y
Nombre, Rafael Expósito Aguile.
de Antonio y Concepción, Mani
Escobar Ortega, de Alfredo y Puf

I cación, Casto Gamiz Arenas, de
•tonio y Rosario, José López Leiva,
Matias y Feliciana, Rafael Lópet
López, de Rafael y Rosario, Juan M

tín Amador, de Josi ,,,y Matilde,
Moreno Aguilera, deTrancisco y
sano, Julián Osuna Pérez, de Mat

Dolores, José Ortiz Pérez, de
kluel y Manuela, Antonio Pérez Reil

de Sierra, José Pino Salcedo, de E
rique y Micaela, Santiago Pérez
Rosa Escobar, de Francisco y All
les, Manuel Pérez Serrano, de Paf a

tot
'Rafael Pérez Alcaraz de Dolores,f

E
"liciano Rodríguez Miranda, de fi

cis
I ciano y Magdalena, Antonio Sano;
Forcada, de Jaime y Concepción,A nic

	

.*onio Serrano Mérida, de José y14! 	 1
rio, José Serrano López, de José nic
ría, José Valdivia Serrano, de Pecir
Amadora, y Antonio Zamora Expj(

Y C
Co' 	 dé:Rafael y' Josefa; naturales dei

J
te término,-comprendidos en el all Ma
miento del ario actual, se adviertto, E

los mismos, a sus padres, tutore s ! isla
rientes, amos o personas de 1' T

dependan, que por el presente ed; e f5

se les cita a comparecer en esta Ci(

Capitular, por sí o por persona r río
legítimamente les represente; el a 	 in

del actual y 9 y 16 de Febrero Pr: Ar

y hora de las nueve, a expt'

Ignorándose el paradero de don
Julio Esteban Garacoche, hijo del
Teniente que fué del Instituto de la
Guardia Civil don Antonio Esteban
Cabrera, por el presente se le llama
para que comparezca en la oficina de
la Caja del 18.° Tercio de la Guardia
Civil, al objeto de hacerle entrega de
la cantidad que por concepto de So-
corros Mútuos le ha correspondido
por fallecimiento de su padre.

Caso de no hacerlo en el transcur-
so de dos arios a contar de esta fe-
cha, se le dará a la referida cantidad
la aplicación que determina el aparta-

Ignorándose el paradero de José
Talero Ordóñez, hijo del Guardia que
fue del Instituto José Talero Peña y de
Sierra' Ordóñez Ramírez, por el pre-
sente se le llama para que comparez-
ca en la oficina de la Caja del 18.°
Tercio de la Guardia Civil, al objeto
de hacerle entrega de la cantidad que
por concepto de Socorros Mútilos, le
ha correspondido por fallecimiento
de su padre.

Caso de na hacerlo en el transcur-
so de dos arios a contar dt esta fecha
se le dará a la referida cantidad la
aplicación que determina el apartado
B) de la instrucción 7.' del vigente
Reglamentoide Socorros Mútuos de
Tropa de la Guardia Civil.

Córdoba 30 de Diciembre de 1929.
—El Comandante mayor, Francisco
Marín Garrido.—V.° B.°: El Coronel
subinspector, Firma , ilegible.

VILLARALTO

"Núm. 349

pon Manuel Ruiz Muñoz, Alcalde
constitucional de esta villa.
Hago saber:9ue ignorándose el

paradero del mozo Antonio Jiménez

»e fi la [ fi l !Aun-huido
1ZZ 	 r2

-
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BOLETI N OFICIAL
3

clusión en dicho alistamiento; advir- tonia. 	 ; les parará el perjuicio a que haya lu-tiéndoles que este edicto sustituye las 1 Cecilio Sánchez Pérez, de Antonio y gar.
citaciones ordenadas por el párrafo ' Antonia. 	 I Santaella, a 22 de Enero de 1930.—tercero del artículo 111 del Reglamen- ! 	 Juan Gregorio Tejero Guerrero, de , El Alcalde, Francisco Alijo.to de 27 de Febrero de 1925 para el Juan y Juana.
reclutamiento y reemplazo del Ejérci- 	 Rute 15 de Enero de 1930.—Juanto, por ignorarse el paradero de los Navajas.
interesados; parándoles eLperjuicio a

ALMEDIN ILLAque haya lugar.
Priego de Córdoba 22 de Enero de 	 Núm. 377

1930.—E1 Alcalde Presidente, Firma 	 Ignorándose el paradero de los mo-ilegible.
zos Julián Higinio Aguilera, de Anto-
nio y María Patrocinio; Francisco
Calvo Sánchez, de Rafael y de Fran-
cisca; Manuel Calvo Sánchez, de Ra-

Don luan Navajas Cruz, Alcalde ac- fael y de Francisca, Antonio Pedro
cidental de esta villa. 	 Cañadas Serrano, de Antonio y Ber-
Por el presente se cita a los mozos nardina, Manuel Patricio Jiménez Ji-

que a continuación se relacionan y ménez, de Eusebio y María Antonia;
cuyo paradero se ignora, los cuales Antonio Pablo Pérez Montes, de Ma-
se hallan comprendidos en el alista- nuel y Manuela, 'Antonio de la Rosa
miento formado para el reemplazo del González, de An tonioy-María Pairo-
ario actual y no han podido ser notifi- cinio; Manuel Pedro Serrano Bermti-
cados debiendo concurrir por sí o por dez de Juan y E,Ieuteria; Antonio José
medio de legítimo representante a los ' Serrano Serrano, de Purifcación;losé
actos de rectificación y cierre del aus- • Gabriel Montes Trillo, de Isidora, y
tamiento que tendrán lugar en estas Julián Cervera Nieto, de Julián y Mil-
Casas Consistoriales en los días 26 Tía; naturales de este termino, com-del actual y 9 de Febrero respectiva- prendidos. ew el alistamiento del año
mente. 	

1 
actual, se .advierte a los mismos, a

También se les cita para que el día sus padres, tutores, parientes amos 	 Lo que se hace público por medio utilidades.
del presente para' conocimiento de los 	 Los Blázquez a 16 de Enero deinteresados. 	 , 1930.—Eduardo del Pozo.

José Moreno.

Jo que les convenga referentea:su in- 	 JoSikoldán Ruiz, de Antonio y An- sonas dichas, a quienes en su caso

RUTE

Núm. 376

calde Presidente del Ayuntamiento
de esta villa.
Hago saber: Que aprobadas por el

Ayuntamiento pleno las ordenanzas
. delas exacciones municipales que han

de regir durante el ario de 1930 y que
al final se detallan quedan expuestas
al público en la Secretaria municipal
por término de quince días contados

Don José Moreno Castro, Alcalde desde el de la fecha, a los efectos de
presidente del Ayuntamiento cons- reclamaciones de conformidad con lo
titucional de esta ciudad. 	 que dispone el artículo 322 del vigert-,
Hago saber: Que habiendo de efec- te Estatuto municipal.

triarse la , rectificación anual del pa- ' 	 Ordenanzas sobre industria calleje-, drón municipal de habitantes de este ra y ambulante.
término, con sujeción a lo que sobre ' . Id. sobre pesas y medidas.
el particular prescriben los artículos ! 	 Id. sobre el 20 por 100 de las cuotas33 y 34 del Es ta t u to munic ipal, y el , del tesoro de contribución urbana.
34 y 36 del Reglamento de 2 de Julio ; 	 Id. sobre la contribución industrial
de 1924, he tenido a bien señalar el Y de comercio.
plazo de un mes a contar desde la fe- 	 Id. sobre el consuritó de bebidas

. cha, para que durante el mismo pue- expirituosas y alcohólicas.
'dan comparecer todos los residentes 	 Id. sobre carnes frescas y saladas,
a quienes afecte, en la Secretaría de volatería y caza menor.
este Ayuntamiento y presentar las Id. sobre el recargo municipal del
inscripciones o e liminaciones por 22 por 100 Sóbre las cuotas del Tesoro
cambio de domicilio, incapacidad .o por contribución industrial.

LA RAMBLA

Núm. 255

defunción, que hayan podido ocurrir
durante el ario anterior, en sus fami-
lias o en las de aquellas a quienes le-
galrnente representen.

16 del próximo mes de Febrero com- o p ersonas de quien dependan, que
parezcan personalmente ante este por el presente edicto se les cita a
Ayuntamiento en el acto de clasifica- comparecer en esta Casa Capitular,
ción que dará principio a las nueve por si o por persona que l egítimamen-
advirtiendo que, los que no comparez- te les represente el día 26 del mes
can serán declarados prófugos con actual y 9 y 16 del próximo Febrero ylas responsabilidades que determina hora de las nueve, a exponer lo que3 de : el capítulo 9.° del Reglamento.

	

	 - -Núm. 287les convenga referente a su inclusiónailera,

	

	 Don Luis Soldevilla Guzmán, Alcaldeen dicho alistamiento; advirtiéndolesCamaL 	 MOZOS QUE SE CITAN
que este edicto sustituye las

 
caco- Don Antonio Rodríguez Barbero, Al- 

, 	 ta villa.
presidente del Ayuntamiento de es-), En 	 Andrés Bancalero Gómez, hijo de 	 calde presidente del Ayuntamientones ordenadas por,e1 párrafo terceroAnge;, 	

contitucional de esta villa.
Juan Bautista y Marfa Josefa.

	

	 Haao saber: Que habiéndose ter-del artículo 111 del Reglamento de 27é y Da: 	 Antonio José Blanco Blanco, hijo 	 Hago saber: Que en sesión del . minado la rectificación del padrón, de Febrero de 1925 para el recluta-Agua. de Luis e Isabel. 	 Ayuntamiento pleno celebrada el día i de los habitantes comprendidos en es-

	

José María Caballero Hernares 	 miento y reemplazo del Ejército, por veinte fiel pasado Octubre, se acordó te término, en cumplimiento de • lo
, Maro
y pur. de Antonio y María. 	

, ignorarse el paradero de los interesa- aprobar las ordenanzas 
municipales preceptuado en los artículos 37 y 38

Juan Antonio Cáliz Mata, de Juan . dos; parándoles el perjuicio a que ha- para la exacción de los arbitrios y de- del vigente Reglamento sobre pobla-
s, de

Antonio y Josefa. 	 ya lugar.
rechos y tasas siguientes, que han de ' ción y términos municipales queda deLeiva,

	Juan Antonio Córdoba Durán, de 	
Almedinilla a 20•de. Enero de 1930. regir durante cinco ejercicios a partir manifiesto al público en la SecretaríaLópez

Juan José y Concepción. 	
El Alca lde-Presidente, Antonio Vega. del próximo de 1930. 	 de este Ayuntamiento por el plazouan hli

	

Marcelino Cobos Molina, de Juany 	 SANTAELLA 	 Ordenanzas para la aplicación del de quince días durante los cuales y en
;

e, Rali

sello municipal. 	 las horas ordinarias de oficina podrá;co y Juana. 

	

Francisco Julián Fernández Molina, 	 Núm 378 	 Id. para la exacción de derechos ser examinado, a los efectos de recia-[e Mat

macián, por cuantos interesados lo
, de y de Francisco y Nicolasa. 	 sobre las industrias ambulantes y ca-
az Rei!	Juan Antonio Gnerrero Macías, de 	 Ignorándose el paradero de los , 

Ilejeras. 	 deseen.

	

Id. del impuesto municipal sobre la 	 Posadas a 18 de Enero de 1930.—
), de E Antonio José y Felisa, 	 ! mozos An toniolópez López, de Ma- percepción de 20 por 100 de la cuota Luis Soldevilla.Pérez

, 	iY afil a.
Manuel Henares García, de Benito nuel y Ramonaey Andrés Bonilla Gó- del Tesoro de la contribución urbanay mni -

I mezk de Manuel . y Dolores, naturales e industrial y comercio. 	 BENAMEJIe Rafe 	 Francisco Macías Gutiérrez, de An- de este término, y hallándose com- 1
ores,I t
	contribución industrial y de Comer- 	 Núm. 289

onio y María. 	 ,	 Id. sobre el recargo municipal de la: prendidos en el a listamiento para elde fi
[
Francisco Molina Sánchez, de Fran- ' reemplazo del ario actual, se advierte cio de esta villa.Sano! ci seo y María Angeles. 	 a los mismos, a sus padres, tutores, 	 Id. sobre las 16 centésimas de la Don Salvador Gómez Marín AlcaldeA
Francisco Montes Arcos, de Anto- : pariente, amos o personas de guíe-io y Antonia. 	 t "ID "ón territorial de esta villa y 	 Presidente del Ayuntamiento de Be-

ión,
l 	 n

1
• nes 

dependan, que por el presente su término, sobrante después de cu- • narnejl, provincia de Córdoba.

y b 
.o
Vicente Montes Serrano, de Auto- edicto se les cita para que comparez- brir las atenciones de primera ense-

	

1 	
Hago saber: Que acordado por

sé 0 	 y Feliciana.PerIN ni 	 i can en esta Casa Consistorial perso- • fianza. 	
la Comisión municipal permanente

.Antonio Moreno Ruiz, de Antonio nalmente o por legítimo representan- 	 Cuyas ordenanzas se encuentran
Ex 

y Casta,
construir en la Aldea del Tejar unas dei - 	 I 

al segundo domingo del próximo mes Ay
untamiento por término de quince de dicha Aldea y habitación de lavierf 	

'
1 te antes de las diez del día anterior expuestas en la Secretaria de este,ialir.- 	 María Carmen.

Juan Osuna Montes de Miguel y i edificio para local de Escuela Mixta
1 

de Febrero, a exponer cuanto a su días, durante los cuales podrán los1
Maestra Nacional que la sirve, se

Francisco Ramírez Fernández, de i derecho convenga relativo a su inclu- interesados aducir laS'reclamaciones
Dres? Manuel y María Antonia. 	 hace saber el precitado acuerdo a los0-1 1

I sión en dicho alistamiento; en la in- que crean pertinentes.Juan Manuel Roldán Algar,nde Juan teligencia qne este edicto se inserta 	 efectos del artículo 26 del Reglamento

e 4
e QU> e Isabel.

en' sustitución de las citaciones orde- El 
Valsequillo a 19 Enero d
Alcalde, Felipe Camacho. 

e 1930.— de Obras y Servicios municipales,ta C, Gregorio RoldánArcos, de Grego- f nadas por la vigente ley de Recluta- para que durante el plazo de quinceIla ' río y Carmen.
días hábiles, puedan aducirse recia-1 di! 	 1 miento y Reemplazo del Ejército, por 	 LOS BLAZQUEZManuel Roldán Díaz, de Alonso y ignorarse la actual re'sidencia ide los 	 Núm. 270 	 maciones acerca del mismo.) 	: 	 ,

- 	 Benaineji 18 de Enero de 1930E1
P r Ana. 	

'Iiih 	1- interesados, sus padres y dernds per- Don Edudrdo dEl E
je° Esquinas, Al- Alcalde, Salvador Gómez.

in tank

'ándose
errera
Franck

rendido,
la], se

tuto;
cienes ¿

edicto
n la 8).
líenlo p

lente le:
del ant
acto dE

i to; el
a la ir
) del al
y seis
'as de 1
de ele

oldado!
conveo
ficho al
este eO

irdenad
de 27
u talrliet

iz)r
sado

de 19

Id. sobre 20 por 100 de las cuotas
del Tesdro por impuesto de gas y elec-
tricidad.

Id. sobre reparto general sobre las

La Rambla 	 1930.—16 de Enero de

VALSEQUILLO

POSADAS

Núm. 288
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BOLETIN OFICIAL4
_

parte en la subasta, previniendose a
los licitadores que deberán confor-
marse con ellos y que no tendrán de-
recho a exigir otra clase de títulos.

No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del
avaluo.

Y para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar pre-
viamente en la mesa del Juzgado o
en el establecimiento destinado al
efecto, una cantidad igual por lo me-
nos al diez por ciento efectivo del va-
lor de los bienes que sirve de tipo pa-
ra la subasta, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Dado en Aguilar de la Frontera a
diez y ocho de Enero de mil nove-
cientos treinta.—Teodoro Jesús Me-
léndez.--El Secretario.--Fernándo
Sánchez.

VILLAVICIOSA DE CORDOBA

Núm. 290

Don Manuel Gómez Nieto, Alcalde
Presidente del Ayuntamienlo Cons-
titucional de esta villa.
Hago saber: Que terminada la rec-

tificación del padrón de habitantes de
este término municipal en cumpli-
miento de lo dispuesto en el Estatuto
municipal y Reglamento de población
y termirnos municipales, queda ex-
puesto al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento por término de
quince días para que durante ellos
pueda ser examinada por quien lo de-
see y hacer las reclamaciones que es-
time oportunas.

Villaviciosa de Córdoba 17 de Ene-
ro de 1930.—Manuel Gómez.

FUENTE TOJAR

Núm. 291

Terminadas las alteraciones de al-
tas y bajas para la formación del re-
partimiento de utilidades, en su tercer
ario de vigencia de 1930, queda ex-
puesto al público por plazo de quince
días, en la Secretaría de este Ayunta-
miento; a fin que pueda ser examina-
do por los contribuyentes, o sus apo-
derados, y aduzcan las reclamaciones
que a su derecho convengan.

Fuente Tójar a 15 de Enero de
1930.—El Alcalde, Arturro Babero.

ESPEJO

Núm 292

Don Rodolfo Vega Gracia, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de
Espejo.
Hago saber: Que aprobadas por el

Ayuntamiento pleno de mi presiden-
cia en sesión de 23 de Diciembre co-
rriente, las Ordenanzas municipa-
les para exacción de los impuestos y Telles, al Este con más de Juan Lu-
arbitrios sobre solares sin edificar, al- que Romero, y al Oeste de Juan Fer-
cantarillado, mercado público, venta nández inscrita en el Registro de la
de bebidas por patente, ínquilinatos, Propiedad de este partido en el libro
y sobre beneficio por obras municipa- 120 de Aguilar, folio 193 vuelto, finca
les, a virtud de lo dispuesto por el ar- 5.389, inscripción 5.a con fecha 18 de
tículo 322 del vigente Estatuto muní- Octubre de 1919; valorada en cuatro-
cipal, quedan expuestas al público en cientas veinticinco pesetas.
esta Secretaría municipal por término Tercera. Una tercera parte proin-
de quince días para que puedan a du- divisa de la casa número 21 de la ca-
cirse contra ellas las reclamaciones Ile Mesones, hoy Colegio de la villa
que se estimen pertinentes, debiendo de Moriles, cuyo todo mide una su-
dirigirse estas a la Camisión munici- • perficie de 339 metros 5 decímetros
pal permanente. 	 cuadrados y linda por la derecha en-

Se advierte que transcurrido el in- trando con otra de los herederos de
dicado plazo no serán atendidas las Bernardo Alcántara, por la izquierda
reclamaciones que pudieran formu- la de don Joaquín de Burgos y por la
larse, y que este empezará a contarse espalda con tierras de don Sebastián
desde el siguiente día al en que apa- ; de Vida, inscrita en el Registro de la
rezca el presente edicto publicado en propiedad de este partido al folio 81
el BOLETIN OFICIAL de la provincia, 	 del libro 1.° de Moriles, finca número

Lo que se hace público para gene- 25, incripción segunda; valorada di-
ral conocimiento, 	 cha participación en mil doscientas

Espejo a 30 de Diciembre de 1929.— cincuenta pesetas.
Rodolfo Vega. 	 Se ha señalado para el acto del re-

mate el dia diez y nueve de Febrero
próximo y hora de las once en la Sa-

JUZ G AD Os la Audiencia de este Juzgado, sirvien-
do de tipo para la subasta el precio
del avaluo de cada una de las fineas.

Los títulos y certificaciones de pro-
- piedad se encuentran de manifiesto
en la Secretaría, .,para que puedan

Don Teocloro Jesús Meléndez Gil, examinarlos los que quieran tomar

LA RAMBLA

Núm. 315
.a

Don Benito Gálvez Ruiz, Juez de Ins-
trucción de este partido de La
Rambla.

Por el presente se cita, llama y em-,i
plaza a los procesados Bonifacio Sal-
guero Amaya, de 38 arios, natural y
vecino de Córdoba cen domicilio en
la Plazuela de la Alhóndiga número
42, de estado soltero, profesión esqui-
lador, hijo de Salvador y de Cándida,
pelo negro, cara alargada, cejas al pe-
lo, nariz recta, boca regular, barba
poblada de 1'650 metros de estatura,
y Miguel Fuentes Maldonado, de 29
arios, natural de Córdoba, vecino de
Peñarroya, domiciliado en la Calle
Sogras nómero 8, casado con Josefa
Castro, jornalero, hijo de Juan y de
Josefa y cuyas serias particulares son;
pelo rubio, cara alargada, cejas al pe-
lo, nariz recta, boca regular, barba
poblada, picado viruelas y de 1'640
metros de estatura, y cuyos actuales
paraderos se ignoran, para que den-
tro del término de diez días compa-
rezcan ante este Juzgado a fin de ser
reducidos a prisión y responder a los
cargos que les resultan en el sumario
que en este Juzgado se instruye por
hurto de un mulo, propio de Juan Be-
rral López, vecino de Fernán-Núñez,
bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y pararles el perjuicio a que
hubiere lugar con arreglo a la Ley.

Al propio tiempo se ruega y encar-
ga a todas las autoridades de la Na-
ción se sirvan disponer que por los
individuos de la policía judicial se
proceda a la busca y captura de refe-
ridos procesados; los que, caso de ser
habidos, serán remitidos y puestos a
disposición de este Juzgado en la cár-
cel de este partido.

Dado en La Rambla a 17 de Enero
de 1930.—Benito Gálvez.—El Secre-
tario, Ricardo Aguilar.

CORDOBA

Núm. 338

Don Leonardo Colinet y Cepas, Juez
de Intrucción accidental del Distri-
to de la Derecha de esta capital.
Por el presente cito y llamo por tér-

mino de quinto dia a contar desde su

inserción en el BOLETIN OFICIAL de es.
ta provincia al dueño de una bum
rucia clara, de unos diez y seis
1'36 de alzada, piquete pequeño ea el
borde anterior oreja derecha, se.
riales sin pelo del tiro en los honi.
bros hierro Fénix Agrícola muslo iz.
quierdo V-1, para que dentro de di.
cho término comparezca ante este
Juzgado para prestar declaración y

reconocer dicha caballería que ha si•
do intervenida por la Guardia eCcirviel
como de ilegítima procencia; bajo
apercibimiento de que si no compare.
ce le parará el perjuicio a que haya
lugar.

Dado en Córdoba a 21 de Enero de
S1930.— Leonardo Colinet.—El •

tarjo Licenciado Manuel Pozanco.

	MIHN-1 	

Citmoion:28 y etnpIazttmlentos er

materia criminal.

Bajo los apercibimientos proce.
dentes en derecho, se cita o
emplaza por los Jueces y Tri.
bunales respectivos a las per.
sonas que a continuación se
expresan, .para que compa.
rezcan el dia que se les s e .
fíala o dentro del trminc que
se les fija, a contar desde le
fecha de la publicación de
anuncio en este periódico ofi.
cial con arreglo a los articu.
los 178 -de la ley de Enjui.
ciarniento Criminal, 380 del
Código de Justicia Militar
63 de la ley de Enjuiciarnien.
to Militar de Marina.

Núm. 339

SANCHEZ LOPEZ, José; hijo df
Gregorio y de Josefa, natural 11( Cia.
dad Real, de estado soltero, profes*
carpintero, de cuarenta y tres añosl
edad, domiciliado úitimamente
Ciudad Real, procesado por daños
comparecerá en término de diez días
ante el Juzgado de Instrucción del di s.
tríto de la Izquierda de Córdoba,
jo apercibimiento de que si no lo
t'inca será declarado rebelde.

Córdoba 20 de Enero de 1930
Juez de Instrucción, Manuel B
rizo.

Núm. 309

VALLEJO CIVANTOS, Cristóbal
domiciliado últimamente en las Sig*
tas del Carrizal, comparecerá en t
término de tercero dia ante el Juzg1
do de instrucción de Alcalá la Re
a manifestar sí se opone o no a V

le sea concedida la gracia de irchP:
que solicita el penado Manuel Go"
zález Alba, en casa número
1928 sobo e robo.

Alcalá la Real 16 de Enero de 19

—El Secretario, Rafael Siles.

im rde la lEirrer,

Juez de primera instancia del par-
tido de Aguilar de la Frontera.

Hago saber: Que prestando cum-
plimiento a exhorto del Juzgado de
primera Instancia de Lucena, se sigue
en este de mi cargo procedimiento de
apremio para hacer efectivas de Juan
María Ruiz Sánchez el importe de la
tasación de costas devengadas en
autos incidentales de pobreza a su
instancia para litigar con don Cristó-
bal Escudero Pino, y a cuyo pago ha
sido condenado, en el cual procedi-
miento se sacan a pública subasta las
fincas embargadas que a continua-
ción se describen:

Primera. Una suerte de tierra cal-
ma, sita en el partido de los Llanos
del Rincón, término municipal de es-
ta ciudad, con cabida de dos fanegas
y cinco celemines, equivalentes a una
hectárea, cuarenta y siete áreas no-
venta centiáreas próximamente; linda
al Este con Manuel Carmona Alcán-
tara, al Sur con el camino que pasa
por el cortijo de Las Chozas de Ber-
langa y de otras del de Teiles, al Oes-
te tierras de don Gabriel Maldonado
y al Norte con otras de los menores
de don Francisco Maldonado; inscri-
ta en el Registro de la Propiedad de
este partido a su favor en el libro 335
del Ayuntamiento de Aguilar, folio
27, finca número 12.982, inscripción
primera con fecha 17 de Octubre de
1919; valorada en mil seiscientas no-
venta y una pesetas con sesenta y
cinco céntimos.

Segunda. Otra suerte de tierra
calma al sitio de Los Llanos del Rin-
cón de este término, con cabida de
una fanega y cinco celemines, equi-
valentes a ochenta y seis áreas se-
senta y nueve centiáreas, linda al
Norte con más del propio interesado
al Sur con la vereda del Cortijo de

MUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 311
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